
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

            Radicado:       110014003016 2021 01139 00  

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

Demandada:  NATHALIE SARET DAGUA.      

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- TOMAR NOTA del acuerdo de pago aportado por el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Liborio 

Mejía2, en tal sentido se mantendrá suspendido el proceso de la 

referencia. (art. 555 del C.G.P.) 

 

2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud elevada por la apoderada 

de la parte actora3, toda vez que no se ha verificado el cumplimiento 

o incumplimiento del acuerdo celebrado entre las partes ante el 

Centro de Conciliación referenciado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Dto pdf 12 exp dig. 
2 Dto pdf 11 Ibídem. 
3 Dto pdf 13 ib. 
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